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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400072 – SUMINISTRO DE GAS NATURAL EN LOS 
RECINTOS DE METRO DE MADRID Y METRO LIGERO 

 
Consulta 1: 
 
Por favor, ¿pueden aclarar que índice se debe utilizar, MIBGAS GDAES Reference Price 
(MIBGAS DA) o el MIBGAS GMAES Reference Price (MIBGAS MA)? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que debe utilizarse MIBGAS MA. 
 
Consulta 2: 
 
La apertura de la oferta económica es el próximo 3 de abril a las 12:00, ¿podemos asistir 
presencialmente o de forma telemática por teams, zoom o cualquier otra plataforma? En caso 
de que no podamos asistir, ¿publicarán ese mismo día los precios en la Plataforma de 
Contratación del Estado? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que una vez alcanzado el plazo fecha de 
vencimiento de la licitación se procederá, por parte de la aplicación SRM, a la descarga de la 
documentación administrativa de forma automática, no descargando simultáneamente la 
documentación técnica y económica, la cual se realizará llegado el momento de cada fase. 
 
Asimismo, dado que la documentación se descarga automáticamente a través de los medios 
informáticos para tal efecto, no es posible asistir o presenciar a través de cualquier otro formato 
a la apertura de la documentación. 
 
La publicación de la documentación que sea susceptible de publicarse se hará en los medios que 
correspondan y en los tiempos establecidos para tal efecto.  
 
En cualquier caso, en el Perfil de contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid se publicará, llegado el momento, un documento denominado apertura de ofertas 
con el resultado de la puntuación técnica, las ofertas económicas y su correspondiente 
puntuación. Recomendamos suscribirse al sistema de alertas del citado Portal. 
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Consulta 3: 
 
Entendemos que la oferta tenemos que mantenerla hasta el día 1 de octubre de 2024 
 
Respuesta 3: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el anexo “I MODELO 
DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” el plazo de validez de la oferta es de seis (6) meses. 
 
Consulta 4: 
 
¿Hay algún suministro que tenga telemedida?, además de los suministros de las tarifas RLTB.7. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que no, no lo hay. 

 
Consulta 5: 
 
Indican en el PCAP, que aunque presentemos la mejor oferta para los 3 lotes, como mucho 
sólo nos pueden adjudicar un lote de los 3. Nos confirman por favor que es así. 
 
Respuesta 5: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que en este sentido existe una excepción tal y 
como se indica en el apartado “6. División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, donde se dice: 

Un licitador solo podrá resultar adjudicatario de un máximo de 1 lote de los 3 lotes que 
configuran la licitación, con la siguiente excepción: en el caso de que todos los licitadores 
con ofertas válidas sean ya adjudicatarios de un lote y aún queden lotes pendientes de 
adjudicar, dichos lotes se adjudicarán a la oferta con mejor relación calidad – precio de 
entre todas las ofertas presentadas por los licitadores a dicho lote. 

 
El orden establecido para la adjudicación de los lotes en el caso de darse la situación planteada 
en el apartado anterior es: 

(por importe descendente de PBL) hasta alcanzar el número máximo: 
1º) Lote número 1 
2º) Lote número 2 
3º) Lote número 3 
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Consulta 6: 
 
En caso de publicación de modificación del coste del concepto FNSEE, ¿será repercutible al 
precio? 
 
Respuesta 6: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que si será repercutible. 
 
Consulta 7: 
 
Entendemos que todos los conceptos regulados publicados en BOE, que afecten a la K 
ofertada, se podrán actualizar tanto al alza como a la baja. 
 
Respuesta 7: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que es correcto. 
 
Consulta 8: 
 
El precio de suministro de gas, está compuesto por un término fijo (cargos y peajes en €/año), 
un término de energía, el impuesto sobre hidrocarburos, el alquiler de equipos y según la 
nueva normativa que aplica a partir del 01/10/21, se adicionará la cuota del GTS y la tasa de 
la CNMC según normativa también (que no están recogidos en sus pliegos probablemente por 
conceptos de la nueva normativa) y que a priori no pueden calcularse, y que aplica también 
sobre los conceptos anteriores. ¿Serán admitidas dichas TASAS de GTS y CNMC según 
normativa por su parte? aunque no se informen en la oferta pues no pueden calcularse a priori 
pero que si se indicarán en línea aparte en la factura según indica el Ministerio 
 
Respuesta 8: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que si serán admitidas. 
 
Consulta 9: 
 
¿Está previsto la incorporación de algún punto de suministro a lo largo de la vida del contrato? 
En caso afirmativo, necesitaríamos la fecha prevista el consumo estimado y la tarifa de acceso 
 
Respuesta 9: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que no está previsto, pero el contrato lo 
contempla si se diese el caso 
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Consulta 10: 
 
¿Está previsto la baja de algún punto de suministro a lo largo de la vida del contrato? En caso 
afirmativo, necesitaríamos la fecha prevista el consumo estimado y la tarifa de acceso. 
 
Respuesta 10: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que no está previsto, pero el contrato lo 
contempla si se diese el caso. 
 
Consulta 11: 
 
Entendemos que del Excel adjunto de la oferta económica, solamente cubrimos las celdas D21, 
a D24, ya que la hoja está protegida. La cuota fija que aparece en la hoja, ¿la actualizamos con 
la vigente a la fecha de presentación de la oferta o simplemente en la factura cobraremos lo 
que esté vigente en la normativa sin necesidad de modificar los valores que ustedes indican 
en la oferta? 
 
Respuesta 11: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que solo se rellenan dichas celdas. No hay que 
actualizar nada en la tabla. 
 
En la ejecución del contrato se facturará lo que aplique y esté vigente según normativa. 
 
Consulta 12: 
 
Nosotros aplicamos estos valores de cotización del MIBGAS: 
MIBGAS: Se aplicará valor diario "Daily Auction Price" del producto "WD" (GWDES) con 
entrega en ese día de gas natural en PVB, disponible en https://www.mibgas.es/pt/fileaccess. 
Precios con 2 (dos) decimales. Las definiciones para cálculo de estos precios se encuentan 
disponibles en: https://www.mibgas.es/sites/default/ files/2020-
03/201812_reglas_de_mercado_organizado_de_gas_0.pdf 

Para producto MIBGAS, el cliente paga media aritmética mensual de los precios diarios. 
Acceso a ficheros | MIBGAS - Mercado Ibérico de Gas MIBGAS - Mercado Ibérico de Gas. 
 
Entendemos que sería válido estos valores de cálculo de la cotización del índice 
Nos confirman por favor 
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Respuesta 12: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que la oferta se tiene que presentar con MIBGAS 
MA (Month Ahead). 
 
Consulta 13: 
 
En vuestro Pliego de prescripciones técnicas, en vuestro punto 7 siete (REQUISITOS DE 
SEGUIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE), solicitáis en los puntos 7.1, 7.2 y 7.3 el cumplimiento 
de una serie de requisitos, ¿Por favor nos podéis confirmar si son de obligado cumplimento 
para la ejecución de este contrato de suministro de Gas Natural por parte de una 
comercializadora? 
 
Respuesta 13: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que si, son de obligado cumplimiento para la 
ejecución del contrato. 
 
Consulta 14: 
 
En el punto 27 (Evaluación de las Ofertas) de vuestro Pliego de Cláusulas particulares, en el 
apartado de Oferta Economía, indicáis que el término a ofertar será K y contendrá la totalidad 
de los peajes del término variable, los gastos generales y el beneficio industrial, y en el mismo 
punto indicáis que tanto la cotización como la facturación debe contener exclusivamente los 
siguientes términos: 

• CUOTA FIJA 
• CUOTA FIJA CARGO 
• CAUDAL DEMANDADO 
• TÉRMINO VARIABLE 
• IMPUESTO ESPECIAL HIDROCARBUROS 
• ALQUILER DE CONTADORES Y EQUIPOS DE TELEMEDIDA 

 
¿podéis confirmar si la cuota GTS o la Tasa CNMC se deben incluir en el cálculo del término K, 
o en caso de ser incluida luego ser puede facturar en ítem separado a los mencionados arriba?   
¿además de la cuota GTS o la Tasa CNMC se puede desagregar algunos de estos términos con 
un mayor nivel de detalle? 
 
Respuesta 14: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que debe ser incluida en el término K, no deben 
facturarse en item separados. 
Si alguno de dichas cuotas o tasas cambia según regulación a lo largo del contrato, el valor de K 
se verá modificado en la ejecución del contrato. 
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Consulta 15: 
 
¿Por favor podéis confirmar si la facturación se realizará por FACE? 
 
Respuesta 15: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que la facturación se realizará tal y como se indica 
en la condición “15.1 Pago del precio y facturación” del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Consulta 16: 
 
También indicáis que el índice de Gas a utilizar será MIGBAS.  Nuestro índice es MIBGAS DA 
con la cotización Daily Reference Price, ¿es viable para vosotros? 
 
Respuesta 16: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que la oferta se tiene que presentar con MIBGAS 
MA (Month Ahead). 
 
Consulta 17: 
 
En el punto 9 Adjudicación del contrato, apartado A, indicáis Petición sucesiva de Ofertas, ¿se 
podrá solicitar más de una puja en la que se pedirá en cada una de ellas nuevos valores?, ¿es 
obligatoria la presentación a esta pujas? ¿la no presentación a las pujas qué consecuencias 
tiene para el licitador? 
 
Respuesta 17: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que la forma de adjudicación será la indicada en 
el apartado 8 “Forma de adjudicación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
Consulta 18: 
 
Por favor, os agradecería aclaración en relación a la facturación, cuando el punto 15.1 de 
vuestro Pliego de Condiciones Particulares, indicáis: 
A estos efectos, Metro de Madrid admite ficheros electrónicos en formato PDF y XML 
(facturae versiones 3.0, 3.1 y 3.2) a través de la web o por correo electrónico a la siguiente 
dirección: facturae_proveedor@metromadrid.es. 
¿Nuestra Facturas electrónica solo debe enviarse a esta dirección de email, o debemos 
facturar a través del sistema de facturación electrónica provisto por vosotros?   
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Respuesta 18: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº 15. 
 
 

En Madrid, a 08 de marzo de 2024. 
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